
BOLETÍN H OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DlAS. EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCtólM
Afio.. . 75 pesetns
Semestre '. 50
Trimestre..............................30
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Rdictos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a una peseta 

la linea

ILU leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Áírlce 
swjetoa a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, sl en ellas no 
SIS dispiasiere otra cosa, Z Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
ItaiisercSóaa «le la ley en el Boletín Oficial del Kstodo.— (Artículo í * «leí Código Civil.) 
L® Sgoioirancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que loe 
oeüloinss Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán que se deje un ejemplair 

sís el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
)&íi la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.,

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Oficiax

Suscripciones y anunciot. se servirán 
previo pago.
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Ministerio de la Gobernación

Dirección General de Administración
Local '

Transcribiendo secunda relación de 
nombramientos definitivos de Secre
tarios de Administración Local, para 
las plazas que se indican, como reso
lución al concurso convocado por 
Orden de 3 de Febrero de 1944. («Bo
letín Oficial del Estado» del día 6 de 
Julio de 1945).

Cumplidos los trámites previstos en la 
Orden de convocatoria del Concurso de 
Secretarios de Administración Local de 
tercera categoría de 3 de Febrero de 
1944 {Boletín Oficial del Estado del 5). 
y publicada la primera relación de nom
bramientos definitivos en el Boletín 
Oficial del Estado de 24 y 25 del pasado 
mes, habiendo sido resueltos posterior
mente parte dé los recursos interpuestos 
contra los nombramientos provisionales 
efectuados para determinadas vacantes, 
urge la inmediata publicación de estos 
nombramientos que tienen ya carácter 
définitivo, a fin de que los concursantes 
designados puedan tornar posesión del 
cargo y queden debidamente atendidos 
los servicios de las respectivas Secre
tarías, sin que sea preciso esperar a la 
resolución que se dicte en los restan
tes recursos aún pendientes en su tra
mitación, que afectan a nombramientos 
que,, por tal motivo, no pueden publi
carse por el nomento con carácter de
finitivo, lo que se hará en otra relación, 
una vez resueltos aquéllos.

En su virtud, y de conformidad con 
16 dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo séptimo de lá Orden de este 
Ministerio dé 31 de Enero de 1944 (Bo
letín Oficial del Estado del 2 de Febre
ro siguiente), la Dirección General de 
Administración Local ha acordado la 

publicación de los nombramientos de
finitivos de Secretarios en propiedad 
para las plazas que se indicap, que figu
ran en dos relaciones por separado, de 
acuerdo con las siguientes instrucciones:

1 .® Los concuasantes designados de
berán tomar posesión del cargo dentro 
de los treinta días siguientes al de la 
publicación del nombramiento en el 
Boletín Oficial del Estado, y para la 
debida constancia en este Centro, los 
Ayuntamientos, o Juntas de Agrupa
ción Intermunicipal interesados, vendrán 
obligados a remitir a la Dirección Gene
ral de Administración Local, por con
ducts del respectivo Gobierno Civil, 
certificación del acta de lá toma de po
sesión del funcionario nombrado, den
tro de los cinco días siguientes, como 
máximo, al en que aquélla tuyiere lugar.

2 .® Transcurrido el plazo de treinta 
días sin que el concursante designado 
tomase posesión del cargo, los Ayunta
mientos o Juntas de Agrupación respecti
vas darán asimismo cuenta de ello a este 
Centro por el mismo conducto antes in
dicado, mediante oportuna comunica
ción.

3 .® El plazo de treinta días concedi
do para lá toma de posesión, se enten
derá prorrogado hasta los diez días 
siguientes al de la publicación en el Bo
letín Oficial del Estado de la tercera 
relación de nombramientos definitivos; 
pero esta ampliación en el plazo poseso
rio sólo afectará a los concursantes que, 
figurando designados en esta relación 
para determinada plaza, tengan pen
diente de resolución recurso interpues
to contra el nombramiento provisional 
efectuado para otra u otras.
, 4-^ E1 concursante que no tomase po
sesión del cargo para el que fué designa
do, se estaíá a lo dispuesto en los nú
meros noveno y décimo de la Oraen de 
convocatoria del concurso; advirtiéndo
se que las prórrogas en el plazo poseso
rio solamente serán autorizadas por este 
Centro.

5 .® La llamada (1), puesta a continua
ción del nombre de determinado con
cursante, indica no podrá tomar pose
sión hasta tanto justifique en esta Di
rección General la resolución definitiva 
de su expediente de depuración politico

social, Según lo preceptuado en el ar
tículo octavo de la Orden de 31 de Enero 
de 1944.

ó.® Los Gobernadores civiles ordena
rán la inserción de estas instrucciones 
y de la relación A) de nombramientos 
definitivos, en lo que afecta a las pla
zas de sus respectivas provincias, en el 
«Boletín Oficial» de las mismas, y cui
darán en particular del exacto cumpli
miento, por parte de las Corporaciones 
interesadas, de lo que se refiere al envío 
dentro del plazo señalado, de las certi
ficaciones y comunicaciones relaciona
das con la toma de posesión de los fun
cionarios designados.

Lo que se hace público para conoci- 
miénto de los interesados y de íos Ayun- 
tamientos respectivos. .

Madrid, 4 de Julio de 19^5.—El Jefe 
Encargado del despacho, José María 
Fluxá,

A) Relación, por orden alfabético de 
provincias, de las vacantes provistas 
definitivamente, con expre/sión de los 
concursantes designados para las 
mismas.

VALLADOLID

Cisténiga, don Manuel ^atamala Ma
tamala.

Mota de Marqués, don Sergio Carras
cal Muriel.

San Cebrián de Mazote, don Julio Es
pinosa Gómez.

San Pedro de Latarce, don José Toca 
Posada.

Torrelobatón, don Lucas Alvarez Mar
qués.

Velliza, don Millán Blanco Blanco.
Zaratán, don Gregorio Gutiérrez Ro

dríguez.

B) Relación, por orden alfabético de 
apellidos y nombre, de los señores 
que han sido designados definitiva
mente para las plazas de Secretarios 
de Administración Local que se ex
presan.
Alvarez Marqués» Lucas; Torrelobatón 

(Valladolid).
Blanco Blanco, Millán:. Velliza (Va

lladolid).

MCD 2022-L5



2 16 de Julio de 1945

Carrascal Muriel, Sergio; Mota del 
Marqués (Valladolid).

Espinosa Gómez, Julio; San Cebrián 
de Mazote (Valladolid).

Gutiérrez Rodríguez, Gregorio; Zara
tán (Valladolid).

Matamala Matamala, Manuel; Cistér
niga (Valladolid).

Toca Posada, José; San Pedro de La
tarce (Valladolid). '

'1.787

ADMINISTRAM PROVINCIAL

DIPUTACIÓNPROVINCIAL

Oposición a la beca de Canto

El Tribunal que ha de juzgar los ejer
cicios de oposición a la beca de Canto, 
ha acordado aprobar el siguiente progra
ma, a que han de ajustarse referidos 
ejercicios:

PROGRAMA

Primer ejercicio.—Teorfa elemental dp 
Música.

Segundo ejercicio.—Lectura a prime
ra vista, con cinco minutos de prepara
ción, de una lección de Solfeo en clave 
de Sol.

Tercer ejercicio.— Obra obligada Sce- 
na ed Aria de Gilda, de la Opera Rígo- 
letto, de Verdi. , ,

Cuarto ejercicio.—Una obra de libre' 
elección de Zarzuela española.

Para desarrollar estos ejercicios se 
señala un plazo de sesenta minutos.

Los ejercicios se verificarán en los 
locales del Círculo de Calderón, pl día 28 
del corriente mes, a las diecinueve horas.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial* para general conocimiento 
y el de la opositora admitida a la 
práctica de los ejercicios.

Valladolid, 14 de Julio de 1945.—El 
presidente del .Tribunal, Víctor Gómez

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

DECLARACIÓN DE COSECHAS 1945
Y CONFECCIÓN DE C-1 1945

Se abre período de declaración de 
cosechas de artículos controlados por 
este Organismo, cuyo período quedará 
cerrado improrrogablemente el día 20 de 
Agosto próximo.

Están obligados a hacer esta declara
ción todo, productor de los mentados 
artículos en cada uno de los términos 
municipales donde lo cosecha y en los 
impresos oficiales C-1 1945, ante las 
Juntas Agrícolas Locales respectivas.

En -gracia a la brevedad, se hacen 
constar los pormenores a que ha de 
sujetarse esta declaración en circular 
firmada y sellada remitidas a las Juntas 
Agrícolas y que estará expuesta en el 
tablón de anuncios de cada Ayunta
miento hasta el citado día 20 de Agosto.

Se previene que los productores que 

no hagan esta declaración de cosechas 
serán puestos a disposición de la Fiscalía 
de Tasas.

Por el jefe provincial, José Espeso.
M.826

Servicio Nacional del Trigo

Jefatura provincial de Valladolid

AVISO

Para que los productoras autorizados 
a cartilla de maquila que no hayan aca
bado de moler sus reservas para con
sumo, puedan quedar abastecidos a 
pesar de la clausura de los molinos, 
que tendrá lugar el día 15 del mes en 
curso, se les autoriza hasta el 31 de este 
mes a formalizar en las paneras del 
Servicio Nacional del Trigo, operaciones 
dé cambio de trigo por harina por lo que 
les queda por moler de su ficha C-1-1944 
y a base de que ló presentado a canjear, 
sea efectivamente trigo añejo.

Valladolid, 12 de Julio de 1945.—Por 
el Servicio Nacional del Trigo, el jefe; 
provincial. Félix Cuadrado. ,

1.835

ADMINISTRACION

Fresno el Viejo
Hecha la designación de vocales ñatos 

para las Comisiones de evaluación de 
las pártes real y personal del reparti
miento general de utilidades para el 
actual año, queda expuesta al público 
en la Secretaría de este Ayuntamtento 
por plazo de siéte días, a efectos regla
mentarios.

Fresno el Viejo, 6 de Julio de 1945.-El 
alcalde, L. Sergio Rodríguez.

1.830-1.040

Villamuríel de Campos '
Ignorándose el paradero del mozo : 

Serafín Baza’ Toquero, hijo de Eugenia i 
Baza Toquero, que nació en esta villa el j 
día 12 de Octubre de 1925, se le cita por i 
la presente a los actos de rectificación ' 
del alistamiento, cierre del mismo y 1 
declaración de soldados qué tendrán ■ 
lugar en esta Casa Consistorial en los i 
días 12, 19 y 26 de Agosto próximo, res- 
pectivamente, a las doce horas, advir- ' 
tiéndoles que, de no concurrír será de- ' 
clarado prófugo. 1

Villamuriel de Campos, 10 de Julio de ! 
1945. —El alcalde, Eugenio López.

1832-1.041

ADMINISTRACMDE SBSTItlA

iuzi^ados de primera snistanaa 
e instrucci<Sn

VALLADOLID.-NÚMERO 2

González Martín. José; de 38 años de 
edad, soltero, natural de Madrid, hijo 
de Enrique y Manuela, que tuvo su úl- 

tikio domicilio en Valladolid, calle del 
Perú, número diez; hoy en ignorado pa' 
radero, comparecerá en término de diez 
días ante este Juzgado número dos de 
Valladolid, para ser reducido a prisión 
decretada por la Audiencia provincial 
de esta ciudad en causa número 246 
de 1943 que instruyo por estafa, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y ^encargo a 
las autoridades y policía judicial prac
tiquen activas gestiones para la busca y 
reducción a prisión de dicho procesado 
dándome cuenta de haberlo verificado.

Dado en Valladolid, a 7 de Julio de. 
1945. —Mariano Gimeno.—El secretario, 
Fernando P. Montes.

1.790

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA

Eizaguirre Torrontegui, José María; 
hijo de Juan y Teresa, natural de Ortue
lla, cuyo último domicilio lo tuvo en 
Bilbao, Generalísimo, 22, 2.°, de 31 años 
de edad, soltero, practicante, cuyo 
actual paradero se desconoce, compa
recerá en él término de diez días ante 
el Juzgado de in^trucción número dos de 
Valladolid, al.objeto de constituirse en 
prisión, decretada por la Superioridad 
en auto de 11 de Abril último, y a resul
tas de la causa número 75 de 1940, so^re 
hurto, apercibiéndole que de no compa
recer le parárá el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga 
a todas las autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado proce
sado, que caso de ser habido será puesto 
a disposición de dicho Juzgado en la 
Prisión provincial.

Valladolid, 7 de Julio de 1945. —El se-' 
cretano judicial. P. H., Santos Porres.

1.791

VALLADOLID.—NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid y su partido.

Por el presente y en atención a igno
rarse su actual paradero se hace saber a 
la penada Adela Martínez Bórja, de 
26 años de edad, hija de Ramón y Per
fecta. natural de esta capital, prostituta, 
que habitó en esta ciudad, últimamente 
en la calle de las Brígidas, núiriero 1. 
que por auto dictado por la Audiencia 
provincial de Valladolid en 5 de Marzo 
último se ha declarado extinguida la 
responsabilidad penal dé dos meses y 
un día de arresto mayor y multa de 
750 pesetas que la fué impuesta por 
sentencia de 12 de Marzo de 1941. en 

i causa 315-1940. sobre falsedad, a reserva 
; y sin perjuicio de lo que procediera si 
i después se tuviera noticias de que hubie- 
¡ re cometido algún delito o se la hubiere 
' impuesto otra pena antes de transcurrir 
¡ el período de suspensión.
! Dado en Valladolid, a 10 de Julio de 
1 1945. —Mariano Gimeno. —El secretarió, 
! Santos Porres. ,
1 1.821
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